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Moyobamba. 1 g 0CI.2020

VISTO:

El Expediente N" 001-2020051256 que contiene el Informe
N" 047-2020-GRSM/OGP de fecha 2 de octubre del 2020,
e[ Informe No 05 l -2020-GRSM/ORA de fecha 6 de octubre
del 2020, el Informe Legal N" 635-2020-GRSIT{/ORAL de
fecha 13 de ocrubre del 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del
Estado, la Ley N" 27680 "Ley de Reforma Constirucional del Capítulo XIV del Título [V, sobre
descentralización", la Ley No 27867 "Ley Orgránica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias
Ley N' 27902 y No 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía politica" económica
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Anículo 2o del Decreto de Urgencia N' 037-94
señala que se otorgue a partir del 1 de julio del 1994, una bonificación especial a los servidores de la
Adrninistración Pública ubicados en los niveles F-2, F-1, Profesionales, Tecnicos y Auxiliares, así

como al penonal comprendido en la Escala No I I del Decreto Supremo N" 051-91- PCM. De igual
forma, el Decreto Supremo N' 012-2008-EF, modificado por el Decreto Supremo N" 034-2012,
establece los procedimientos orientados a determinar y realizar el pago al que se refiere el citado
Decreto de Urgencia;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de [a Ley
N'29812 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012", autorizó al Ministerio

Economía y Finanzas a tr¿nsferir Si.50'000,000.00 (Cincuenta Millones y 00/100 Nuevos Soles)
la Resen a de Contingeacia destinada al "Fondo DU N'037-94", creado mediante Decreto de

Urgencia N" 051-2007, con el objeto de realizar el pago del monto devengado en el marco de la Ley
N" 29702, la misma que se atenderá de manera progresiva, en concordancia con el principio de
Equilibrio Presupuestario preristo elr el Artículo 78o de Ia Constírución Politica del Peni, conforme
al procedimiento establecido en el Decreto de Urgencia N" 051-2O07, Fondo pora el pago de deudas
del Decreto de Urgencia 037-91, y modificalorias, y de acuerdo q los montos que se fijen en las
Le¡'es -4nuales de Presupuesto, guedando modificada en dichos terminos la Ley N" 29702;

Que, el Anexo I del Decreto Supremo N" 180-2012-EF,
estableció los criterios y procedimientos que se aplicarán a la Transferencia de Partidas, dispuesta
por la Cuana Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29812, a favor de las entidades del
Cobierno Central e Instituciones Descentralizadas que se detallan err el Anexo II del referido
Decreto Supremo, para el pago de la deuda de los beneficia¡ios del Decreto de Urgencia No 037-94,
que han sido informados al Ministerio de Economía y Finanzas hasta e[ 3l de diciernbre del 201l, en
el ma¡co de la Ley N" 29702- En ese seltido, el A¡tículo 3.1., del Anexo I del aludido Decreto
Supremo, indica que corresponde a los Pliegos reconocer a los beneficiarios de la Cuarta
Disposición Complementaria Final de la Ley N'29812 a su cargo, mediante Resolución del Titular
sustentada en los Informes fu'-orables de sus respectivas Oficinas de Personal, de Adminístación y
de .lsesoría Jurídica, o las que hagan sus veces;

Que, el Articuto Único de la Ley N" 29702, dispone que los
beneficiarios de la bonificación dispuesta por el Decreto de Urgencia No 037-94, reciben el pago de
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dicho beneñcio y s, continuu"ióo. 

"on-o.rne 
a la normatividad ügente y de acuerdo a los criterios

establecidos por el Tribunal Constirucional en [a Sentencia recaída en e[ Expediente 2616-2004-
AC/TC, no requiriéldose de sentencia judicial y menos en calidad de cosa juzgada, para hacerse
efectivo:

Que, siendo ello así, mediante acto resolutivo (Resolución
Ejecutiva Regional) obrantes en autos, el titular del Gobierno Regional San Martín, procedió a

reconocer judicialmente los devengados del Decreto de Urgencia N" 037-94, a favor de Carlos Omar
Zapata Angulo, Maritza Mori Tipa, Lucia Isabel Alva López, Jual Manuel López Laü, Jerson

Hemández Villanueva, Jacinta Villegas Guevara, Rosa Filadeltia, Edwin Ruiz Moncada, Kethy
Eloiza Grandez Vargas, Toribio Valqui llquin, Gildemeister López Choclote. José Luis Vásquez
Flores, Carlos Tuesta Briceño, Adelinda Vega Monteza, Luis Tsamach Bazán, Nimia Gutiérrez
Llamo y Joita de Jesús Llaja Tejada. Es así que, producto de estos devengados, se está solicitando el
pago de su interes legal sin sentencia judicial, de conformidad con [a Cuafa Disposición
Complementaria Final de la LeyN" 29812;

Que, para el reconocimiento del interes legal laboral, no es

necesario que el trabajador afectado exija, judicialmente el cumplimiento de la obügación al
empleador o pruebe haber sufrido algun daño, a d«a, basta que el empleador no pague el adeudo
Iaboral en la oportunidad debida, para que de manera automática y a partir del día siguiente de
oquél en que se produjo el incumplimiento, se devenguen in¡ereses a favor del trabajador (...), lal
como lo señala la Autoridad Nacional del Servicio Ciül (SERVIR) e¡ su Informe Tecnico N' 024-
2OI3-SERYIR'GPGSC y el Decreto Ley N" 25920;

Que, para el reconocimiento adminisrativo del interes legal,
corresponde verificar si el Expediente personal del beneficiario, cumple con los requisitos que saiala
la Ley No 29702, es¡o es, los I¡formes favorables de la Oficina de Personal, de Administración y de
Asesoría Legal. De igual forma, corresponde corroborar si el cálculo de intereses fue o no elaborado

base a la Directiva N" 00G2013-GRSM/ORA, la misma que establece los "Lineanientos
nerales para el Cálculo de In¡ereses en lÍateria Laboral ;

Que, este contexto, se corrobora que el interes legal a

reconocer administrativamente a favor de los beneficiarios, cuenta con el lnforme favorable de [a
Oficina de Gestión de las Penonas, asi como la Oficina Regional de Administ¡ación del Gobiemo
Regional San Martín, conforme se verifica en el I¡forme N" 05l -2020-GRSM/ORA y en el Informe
N" 047-2020-GRSM/OGP. En tal sentido, la liquidación de intereses cumple con los requisitos
establecidos en Ia Diectiva N" 006-2013-GRStvf,'ORA, la misma que establece los "LineqmienÍos

Generales para el Cálculo de Intereses en lp[ateia Lqboral ', es por ello que corresponde al Titular
del Pliego ernitir la Resolución correspondiente;

Que, mediante el lnfonne Legal 635-2020-
GRSN1'ORAI, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional de San Martín, opina
que, la Entidad debe emitir el acto resolutivo de reconocimiento, aprobando el pago de intereses
legales generados por el devengado del Decreto de Urgencia N" 0i7-94, a favor de Carlos Omar
Zapata Angulo, Maritza Ivlori Tipa, Lucia Isabel Alva López, Juan Manuel López I-aü, Jerson
Hemández Villanueva, Jacinta Villegas Guevara, Rosa Filadeltia, Edwin Ruíz Moncada, Kethy
Eloiza Grandez Vargas, Toribio Valqui llquin, Gildemeister López Choclote, José Luis Vásquez
Flores, Carlos Tuesta Bric€ño, Adelinda Vega Monteza, Luis Tsamach Bazán, Nimia Gutiérrez
Llamo y Joita de Jesús Llaja Tejada, correspondientes a la UE N' 106-1523-UGEL Rioja;
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Que, por las razones expuestas, err uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley N'27867 "Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales", y sus modificatorias Leyes Nu 27902 y N' 28013, y el Reglamento de Organización y
Funciones aprobada mediante Ordenanza Regional N" 021-201 8-GRSIWCR, y con las üsaciones de
la Oficina Regional de Asesoría Legal, la Oficina Regional de Administración, la Gerencia Regional
de Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martin.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO: APROB.\R el monto pendiente

de pago del interés legal recotroc¡do adm¡nistrativamente, de los beneficiarios que se detalla en el
presente Anexo, de conlormidad con el Informe fal'orable de la Oficina de Gestión de las Personas,

así como la Oficina Regional de Administración del Gobiemo Regional San Martín. concordante con
la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída e¡ el Expediente N" 2616-2004-AC'TC.
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lnricuLo SEGUNDo: NorrFrcAR ta presente
Resolución a la Unidad Ejecutora, Gerencias y Oficinas pefinentes del Gobiemo Regional San

Martín, a fin de realizar las acciones administrativas del caso a efectos de comprometer y cancelar
los intereses indicados en el A¡tículo Primero, con cargo a los presupuestos autorizados.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR A IA UNidAd
Ejecutora, para su conocimiento y fines peninentes.

Regístrcse, Comuníquese y Cúmplase

GOBTERN
SAN

ONAI

Vargu
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